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PRO L o G o 

El tema que me he propuesto desarrollar es aparentemente 

sencillo? sin embargo al abordarlo con atención se comprende 

cuan distinto r e sulta pues no valdría analizarlo como ya lo -

han hecho otros 1 limitándose al simple comentario de los artícu 

los que a él hacen referencia. Ya pienso que el análisis profun 

do del delito de Aborto debe abarcar el estudio de la vida y de 

la muerte 1 porque sin quererlo nos obliga a conocer cuando co-

mienza la una y cuando se produce la otra 9 sin dejar de reco-

nacer sus íntimas conexiones con la moral y la ley. 

Con respecto a la moral se puede afirmar que su solo nom 

bre no significa nada 9 pero su ejercicio, su práctica llevan al 

ser humano a tener conocimiento de su verdadero sentido y ese 

llega a constituir lo que se denomina "Concienci a Moral". Es-

ta contiene dentro de sí un buen número de principios en virtud 

de los cuales los homb~es condicionan su hacer cotidiano. Tie--

nen en ellos la razón fundamental para emitir juicios morales 

acerca de todo lo que l es rodea y acerca de si mismos. Los jui-

cios morales son tales como lo son los juicios lógicos de la ra 

zón Aristóteles llamó a la Conciencia Moral (Nosus practikos) 
• 

o sea "Razón Práctica". Kant reco '::J e este concepto para demostr a r 

que la Conciencia Moral actúa al impulso de algo tan poderoso 

como la misma razón; no la razón que se aplica a conocer la 

esencia de las cosaS 9 sino la razón aplicada a la práctica de 

la moral. 
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Lo anterior, analizado en forma pormenorizada, lleva di

ce Kant a lo que se califica como buena, mala, moral, inmoral, 

inocente, pecaminoso, etc. Hemos de reconocer sin embargo que 

éstos calific a tivos, aunque solemos aplic a rlos a las cosas, s~ 

lamente pueden referirse a las personas que son los únicos di3 

nos de ser llamados buenos o malos. Las cosas son indiferentes 

al bien y al mal, en cambio los hombres realizan actos que pu~ 

den ser 'voluntarios o involuntarios. Cúando un hombre hace la 

que no quiere hacer como en el Homicidio Preterintencional, e~ 

tamos frente a una desgracia, por consiguiente no podemos call 

ficar al autor de bueno ni de malo, pues lo que sirve par a apli 

car el calificativo es la voluntad del agente. 

La moralidad no es lo mismo que la Legalidad. "La legali 

dad de un acto voluntario consiste en que la acción realizada 

con él, sea conforme y ajustada a la ley", pero no bastan es-

tos requisitos para que una acción sea moral, es necesario ade 

más, que en el inst a nte que antecede a su realización exista 

concordancia entre el acto a realizarse y la voluntad de quien 

lo llevará a cabo. Por lo mismo cuando se realiza una acción 

por temor a un castigo o por interés pecuniario, pierde todo -

su valor moral, aunque dicha acción sea perfectamente legal. 

Manuel García Morente dice al respecto: "Un acto moral -

tiene pleno mérito, cuando la persono que lo verifica ha sido 

determinada a realizarlo, únicamente porque ese es el acto mo 

ral debido". No puede ser la voluntad moral meritoria, si no 

fue~e autónoma o sea libre, si estuviere sujeta a leyes de 
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cualquier naturaleza~ incluyendo la de causas y efectos. Ese es 

el "Principio de la libertad de la voluntad"~ y esa voluntad li 

bre es l a que de termina, si el acto es moral o inmoral. 

Respecto de la vida se puede decir que existe un adagio 

metafísico cristiano que es aquel de que " de la nada es de don 

de nace todo ente en cuanto ente ", el ser no podría tomarse cE 

mo existencia a vida si no estu viere, como af irm an algu nos filó 

sofos, "flot ando sobre el inmenso abismo de la nada". La vid a 

en su raíz contiene el tiempo, o sea que la estructura ontoló

gica de la vida es el tiempo y tiene l a particularidad de que 

cuando ha sido, ya no es vida, La vida como tan pronto ha sido, 

deja de ser~ por ello significa afán de querer ser~ o como di 

ce un filósofo "El tiempo vital~ el tiempo existencial en que 

la vida consiste, es un tiempo en donde lo que va a ser está -

antes de la que es; lo que va a ser trae lo que es ". Est e filó 

sofo a que alude, es Heidegger. Por lo antes expresado se dedu 

ce fácilm e nte que la vida el tiempo está dentro del ser, lo 

que la convierte en un ser temporal; cuando finaliza el tiempo, 

finaliza o termina la vida. 

Siendo la vida algo metafísico encierra una contradicción, 

pues dentro de ella se encuentra n el ser o sea la exist e ncia 

y el no ser, que es l a nada de donde proviene todo. 

V la nada es la muerte también. Principio y fin de todo 

ser, de toda existencia y aplicada a los seres humanos signifi

ca el final del querer ser, del poder ser, o lo que es lo mismo 

dej a r de ser. Ortega y Gasset se expresaba as í: " La muerte me 
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r e cuerda a los na vega nt es cu a ndo de sde la pro a del barco a nu~ 

cian tierra. La proa de nuestro bar co (l a vida) na v e go hacia 

un c ontine nt e en cuyo horizonte s e divis a e l a lto promintorio 

de l a divinid a d". Estim a do lector: 

He esc rito es t a s líne a s? tom an do c a si lit e r a lm e nt e los 

c o nceptos filosóficos que buscando? pu::E encontrar y es que en 

verd ad 7 cuesta mucho de cir a lgo propio 7 cu a ndo ya todo o c a si 

todo está dicho y e l temor de que de cirl es en otra forma me -

llev a ría a eq uivoc a rme 7 no me permitió intent a rlo. 

Sirv a esta ac l a r a ción como disculp a sinc era por l a falta 

de origin a lida d de es t a s líne a s. 

Gr a ci a s 
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LA VIDA Y LA INTEGRIDAD COMO BIENES JURIDICOS 

Para Ma ri ano Jiménez Hu e rt a : "Entre los bienes jurídicos 

per ten ecie ntas a l s e r humano conside r a do en su genuina indivu~ 

lidad 9 los de mayor grado y jerarquí a son los de litos contr a 

l a vida e integridad orgánic a ." Continúa expresando que Lües 

delitos tienen una bien definidnd car a cterístic a person a l y fí 

sica. Person a l porque están íntim a me nte vincul a das o dirigidas 

a l ser como perso na. Física porque se ma teri a lizan en esta dos 

que pueden ser apreciados por los sentidos y que son fisiológi 

cos y orgánicos. 

Estos bienes significan inter eses do suyo priorit ar ios 

como lo es l a existencia qu e va acompañando a l hombr e desde la 

concepción, lu ego en su na cimi e nto, has t a l a mu e rte, daterminn~ 

do y c a lificando su na tur a l e za t a nto como su des a rrollo. 

Par a Mag giere: "L o vida y la int eg rid a d p e rson a l es consti 

tuyan por si solas el fundamento de todo der ec ho." 

Es innegable e l bi e n jurídico de l o vida y su importancia 

lo mismo a unqu e e n menor escnla, la intagridad personal qua 

aba rca tanto el cuerpo como parte de l ser hum a no as í c omo l a -

salud de nominada corporal o física como l a salud men t al . 

y hablando de los delitos c o ntr a l a vida hay que r e c o no

cer dos grandes grupos a saber: los qua a t añe n al da ño que se 

c a us a o se pret e nd a caus a r a l a vida y los que le p onan a n pe 

li g ro. 

Pr ec is a mente a l clasificar los ' da litos de daño contra l a 
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vid a 7 v e mos los sigui e nt os: Homicidio e n tod a s su s f o rm a s , 

Par ricidi o y As e sin a t0 7 Homicidio a t e nu a do e inf a nticidio, In-

ducci6n y Ayud a a l SUcidio, Abort0 7 Le sion e s y Mutil a ci6n qu e 

e n nu e s t r o C6digo Pe na l vig e nt e s e encu e ntr a n r e gul a do s e n los 

a rtículos de l 152 a l 173 Pn . 

AB ORTO - OEFINICION - SIG NIFIC ADO 

AB ORTO: Vi e ne de l l a tín Abortus 7 p a l a br a compu e sta de dos 

c e s AB 7 qu e s ignific a priv a r y ORT US qu e signific o na cimi e nto . 

Ta mbién s e l e ha c e d e riv a r de l ve rbo l o tín Abort a re 7 qu e equ i -

va l e a pa rir a ntic~p a d a m e ~t G a nt e s de l ti om po no rm a l de nt ro 

del cu a l e l f e to s e de s a rroll a y pu e de vivir, o soa e xpul sa r -

a lg o imp e r fec to o de form e . 

Por a mpli a ci6n en nu e stro idiom a e l c oncepto de Abort o 

se a plic a a l fr a c a so o ma l ogro de a cci o n e s qu e a p e na s comi e n-

za n a e j e cut a rs e o p r o ye cta r, qu e no p a s a r o n de se r t o l e s ; -

sueños e ilu s i o ne s q ue no ll e g a ron a r ea li za rce p or c a us a s e x-

t r a ñ a s a l a vo lunt a d d e qui e n los llev a c o nsigo . 

Dicci o na rio ESC RICH: Ha y Ab orto cu a ndo e l producto de l a 

co nc e pci6n es e xp e lido de l út e ro a nt e s de l ti em po no rm a l o na -

tu r a l qu e dur a e l e mb a r a zo . 

DEFI NICIU N JU RIDIC A DEL ABOR TO 

Car r a r a def ine e l Abo r t o c o mo "L a mu e rt e do los a de l f e to 

e n e l ú ter o a su vi o l e nt a e xpulsión de l vi e nt r e ma t e rn o de l a 

cu a l s e de riv a l a mu e rt e de l mismo . 
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~ Nuestro Código Penal defino de manera clara lo qua dobe 

de entonderse por aborto desde el punto de vista leg al, en el 

inciso segundo del Art . 161 Pn. cu a ndo expresa qu e " por Abor -

to deberá entenderse la destrucción o aniquilamionto del pro-
) 

ducto de la concepción on cu a lquier estado do l a preñez a ntes 

de iniciarse el na cimiento. Comprende en consecuoncia lo que 

algunos tratadistas como Labatut Clena donomina Feticidio, 

cu a ndo únic ame nte ocurre la destrucción del feto , más no su 

expulsión, ya qua abarca el proceso del embarazo a partir de 
, 

la époc a de l a concepción y si bien es cierto no emplea el VE 

cablo expulsión, ésto se explica porque produciéndose la des-

trucción o aniquilamiento del feto, no c a ben más que dos posi 

bilidades: la expulsión dl mismo debido a l a causa que los mE 

tivó a la ex tracción necesaria e indispens ab le mediante inter 

vención quirúrgica. 

En Medicina se define el Aborto como "L a destrucción del 

embarazo en una fecha cualquier a antes de que el feto hayo al -

canzado el estado de viabilidad "limi tando en consecuenci 3 el 

hecho a~uollos casos en que por no haber alcanzado un sufi --

ciente aunque no perf ~ cto y completo desarrollo el producto de 

l a concepción, no tuviere posibilidad de sobrevivir . 

VIABILIDAD: Signific a condición de Viable. 

VIABLE: Según el diccion ario es lo que puede ser, lo que 

puede re a lizarce, que puede vivir. 

Se habla entonces de feto que ·ha alcanzado un desarrollo 

de aproximadamente veinte sem a nas, equivalente a cinco meses 
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~ más o menos y que por su poco peso no tiene posibilida dd de 80 -

br e vivir. Cu a ndo esta cl ase de f e t o es exp uls a do e xpont á neame n-

t e o violent a mente del út e ro, estamos e n pr ese nci a de un Aborto . , 

De l as a nt e riores definicion es se concluye que e l Aborto 

pued e ser c a us a do(l v olunt a ri a o inv o lunt a ri a m e nt e~ Usando l a r a -

zó n como nu est r a mejor a lidada es inobj e t ab le el de seo , e l a n-

he lo supremo de toda mujer, de c o nv e rtirs e en madre, pero no 

siempr e e ncu ontr a el hombre responsable pa r a form a r hogar . 

Cu a ndo pa r a su buena suerte lo ha ll a , es c as i imp osib l e que e n 

t a l e s circunst a nci as se de el Aborto Procurado , o consentido , 

a unque puede da rs e e l sufrido . 

Sin da rse cuent a vemos de pronto que existen distintos 

tipos de Abortos y un a de ellas es l a qu e acabamos de nomin a r 
, I 

o sea ~borto Pr ocurado o pro pio que es e l que s e ha c e a lusió n 

el Maestro Carrara . 

ELE MEN TOS ESE NCI ALES DEL DELITO DE ABOR TO 

Los e l e me ntos Gsen ci a l e s de ést e de lit o son: 1) Un esta do 

f~sioló g ico de gr a vid es , As í ti ene ne ces a ri a me nt e que SDr pu es 

sol a men t e esta ndo embarazada l a muj e r pu e de se r víctim a en a lg~ 

no s c asos y c o nsentir o procur a r su Abo rto en o tros . 

2) Empleo de med ios físicos para r ea li za rlo . Los medios 

químicos se descartan pues en l o mayorí a de los c as os son ins 

p e r a nt es . Med ios físicos son po r e jemplo, el empleo de la So n-

da que se , ha ce con el deliberado propósito de provocar e l Aba r 
.... 

to , pu es al ser colocada termina destruy endo l a me mbr a na , pro-

duce l a e va cu a ción de l líquido ; a lo que sigue inm e di a t a ment e 

l a exp ulsión de l f e to; 3) Muerte de l Feto . - El producto de l a 
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concepción debe tener vida para pod e r ocasion a r su destrucción. 

y puede da rse en c4alquier momento del ambarazo; en c as o c on

trario o sea qu e dicho pr o ducto no tuviere vida, estaríamos 

en presenci a de un delito imposible ; 4) DOLO.- El dolo es el 

cuarto elemento y consiste en l a intención positiv a de c ometer 

este delito, por ello r es ponde l a mujer emb a razada cuando 

procura o consciente su Mborto. 

Nu es tro ordenamiento jurídico leg a l reconoce y castiga 

los distintos tipos de Aborto Punible a s a ber. El Mborto Propio 

o Procur a do ( Iut. 161 Pn.); El aborto Consentido ( /-Irt . 162 Pn.) 

E 1 A b o r t o N o Con s e n t ido (iu t • 1 63 P n. ) ; E 1 ,i b o r t o ' g r a v a do, -

que en cuatro numer a l es establece los c asos en que el delito 

merece un a sanción más severa (Art. 164 ' Pn.) El Ilborto :\tenua

do ( iU t. 165 P n. ) ; El,' b o r t o de Con s e c u El n c i a s M o r t a le s ( r \ r t • 

166 Pn.); El Aborto Preterintenciona l ( Art. 167. Pn.) y el ~bor 

t o C u 1 P o s o ( ; n t • 168 P n.) El {, r tí c u 1 o 169 P n • s e r e f i e r e al 

rlBORTO NO PUNIBLE. 

En esta Monografía me atreveré a analizar los casos en 

que el delito de ¡,borto no es c a stigado, que desde luego im

plica comenta rio y crític a en su caso, de a cu e rdo a mi par ti

cular maner a de r a zon a r. 

N u e s t r o C ó di g o' P e na 1 e n el 1\ r t í c u 1 o 2 por n o c it a r i'n á s 

que uno, cu a ndo se refiere al Principio de Responsabilid a d en 

su primer inciso dice: "Nadie podrá ser penado por un hecho 

punible si no es sujeto imput a ble o culp a ble. Y en el título 

11 Hecho Punible y Responsabilidad Penal Capítulo 1 Hechos Pu 
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en el i'rt. 20 Pn., expresa "Los Hechos Punibles se dividen en 

delitos o faltas, pero el I~rtículo 1 Pn. al definir el princi 

pio de l e galidad lo hace en estos términos "Nadie puede ser -

sancion a do por hechos que la ley penal no haya previsto en for 

ma precisa e inequívoca como punibles, etc . 

Comenzaré por reconocer que nuestro legisl a dor lo c 31ifi 

ca de delito, igualmente nuestro Código Procesal Penal nos ha

bla indistintamente de hecho y de infracción penal como térmi

nos sinónimos. Ambos comprenden tanto a los delitos como a las 

fal t a s, así el I~rt . 1 Pro Pn. expresa: "el juicio penal tendrá 

por objeto establecer la existencia de una infracción penal, 

averiguar a quien o quienes lo cometieron y sancionar o absol 

v er a las personas que resultaren o fueren declaradas culpables 

o inocentes". 

Pese a lo expresado en los artículos mencionados no encon 

tramos ninguno que nos defina lo que son delitos y los que son 

faltas en nuestro Código Penal Vigente. En c a mbio el Código Pe

nal anterior, comenzaba en su primer artículo por definir que 

"E s delito o falta, toda acción u omisión vo luntaria penada con 

ant e rioridad por la ley". 

Hemos de admitir que el Código Penal no tiene por que dar 

de finiciones, no es su objeto defin{r. Para ello están la Juris 

prud e nci a y la Doctrina, sin embargo , vale la pena admibir que 

en a mbos el Código actual y el ant e rior, el Aborto es conside

r a do como delito . De acuerdo a la Teoría Heptatómica de don 

Luis Jiménez de Asúa, uno de los re quisitos del delito es su -
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condición de punibl e . Ca be entonces pregunt a rse ¿ Puede haber 

delito no punible? 

Cuando hablamos de Aborto no punible~ estamos restándole 

l a c a lidad de delito? 

Leyendo al Maestro don Luis Jiménez de iisúa, encontramos 

que para él existen cuatro casos de ab orto no punibles que son: 

a) EL i-\8 0RTO TERHPEUTICO O NECES.iRIO que se caus a para -

evitar un peli~ro cierto e inevit a ble de otro modo a la vida o 

salud de la mujer. 

Al respecto el Doctor Manuel Castro Ramírez h. de grata 

recordación, ya en el a ño de 1947 cu a ndo nuestro Código Penal 

no habí a sido objeto de reform as , coment a ba " /Iunque el Código 

act ua l no contiene ninguna disposición que prevea especialmen

te el c aso del Aborto Terapeútico~ el médico cu a ndo par a sal

var l a vida a l a madre interrumpe e l embarazo o c a usa l a muer 

te del f et o~ está excento de respons a bilidad , ya que su condu~ 

t a estaría ajustada al ejercicio legítimo de su profesión." 

Pa r a Jimén ez Huert a el Aborto terapeútico debe de estar 

compr endido en el Est a do de Necesid a d. 

Los doctores Enrique Córdova, Manuel Castro Ram írez ho, 

ya citado y Julio Fausto Fernández en l a Exposición de Motivos 

del Código Pen a l e n el año de 1959, refiriéndose a l tem a , ex-

pres a ron: "El Ilrt. 120 aborda el proyecto del deb at ido proble

ma del a borto necesario o terapéutico, a mpli a mente glQsado e n 

la literatura jurídico pen a l, concluY 8 ndo l a Comisión por a ceE 

t a rlo, pero rodeándolo de extremos rigurosamente fij a dos: debe 
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de tr a tarse de un ~borto practicado por m~dico, con el prop6si

to de salvar la vida de l a madre o en beneficio de su salud, s~ 

ri amen te perturbada o a menazada por el proceso de gestación y 

sin que ha ya otro medio par a evitar el peligro que corre la vida 

o la salud de la madre, s i emp re que ~sta conc~ nta y la opera

ci6n se pr a ctique previo dictamen de otros facultativos" . 

b) EL AB ORTO EUGENESICO O EUGENICO. Que se causa cuando se 

tiene la certeza de que el niño nacerá enfermo o con taras deg~ 

n8tativas. 

Es necesario e indispensable el examen previo del m~dico 

quien dictaminará l a certeza de la enfermedad, en consecuencia 

no puede ser cualqui e r m~dico, sino un Ginecólogo e l que despe

jará todas sus dudas, pa ra poder afirmar que e l niño que está 

por nacer viene con enfermedad que le hará llev a ra desde su na

cimi e nto, un a existencia miser a ble o que no será un sujeto nor

mal. Ha y que a dvertir que las taras degener a tivas pueden ser no 

solo físicas sino tambi~n psíquicas o transmitidas como es el 

c aso de l a sífilis. Lo s hijos de padres a lcoh61icos están expue~ 

tos a na cer con anorma lidades . 

c ) EL ~BORTO POR MOTIVOS SENTIMENT ~ LES' O sea el que se 

produce pa r a des truir el producto de una concepci6n origin a da 

por violaci6n o estupro , delitos estos , de los que l a mujer ha 

ya sido víctima. 

Este Aborto es tambi~n conocido como Aborto honoris-causa, 

nos encontramos aqu í frente a un acto típico, antijur ídico, im

put a ble, pero no culpable al concurrir una motivación superior 
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al deber de no delinquir~ originándose as í, el aspecto neg at ivo 

de l a culpabili dad por " no "e xigibilidad de otra conducta". 

Cu a ndo h ab lamos de honor~ a qu e tipo de honor ha de r Gfe

rirse ? Es indudab le que al honor sexu a l. Por e llo Ra nieri ex-

pres a que "p a r a qu e el delito no s ea c ast ig a do es nece sa rio que 

l a fin a lidad de l a conduct a de l a mujer embarazada debe ser el 

de s 81v a r su honor o mejor dicho de evitar su deshonor y por lo 

tanto es indisp e ns a ble pa r a conceder su ap lic a ción, que l a mujer 

no haya sido dif a ma da en su ~or a lid a d sexual , pues de otr a ma ne 

r a no habrí a ningun a hon es tid a d que s a lv a r". 

M8 nzini consid e r a ; " que la mujer viol a da y encinta se en 

cu e ntr a en l as circu nst a nci a s justifican tes del Est a do de Nece

sid 8 d~ porque l as cons e cu e ncias daños a s de l a viol a ción o sea l a 

gr a videz ~ constituy e n l a peimane nci a de l a c a usa cre a dor a de l 

peli g ro ac tu a l de un da ño gr a ve a su ~rsona " y r a zon a " Por 

otr a pa rt e s er í a inhum a no obligar a una mujer que ha sido vícti 

ma de viol a ción carna l a soport a r t a mbién e l de una gr av idez 

ofensiva . El derecho Pe na l no puede ni d e be nunc a estar en pug

na con el se ntimiento común~ pues l a Ley tiene suficientes r e cur 

so s para e vit a r semej a nt es contr ast es ". 

11 n t o n i o de P. M o r e no, pie n s a q u e e s t e ti P o de ;\ b o r t o ti w

ne l as c a r acter ístic as de un delito~ pero no es culp ab le por mo 

tivos de polí tica crimin al. 

d) EL "BORTO POR MOTIVOS EC UN OMICOS O NEO - MIILTHUSII,NO . 

Que c o nsi ste en causar l a muerte del producto de l a co n

cepción cuando l a f am ili a es num er os a , es decir cu a ndo e l número 



14 

mero de hijos de los padres es excesivo. 

Sin embargo , el mismo Jim~nez de riz~a , piensa que es mu

cho más discutible este tipo de rlborto , " no porque el Est a do 

no tenga como finalidad reconocida, el bienestar de las gentes , 

sino porq ue hay otros me dios, no lesivos del bien demográfico, 

para lograrlo" Declara" que no se atreve a ir tan lejos en la 

autorización del fiborto y que no le parece legítimo que, e n el 

ejercicio del derecho que la mujer tiene a convertirse en madre, 

interrumpa su embarazo cuando no deses más hijos por tener ya 

v 8 rios y no disponer de medios eco nómicos a bundantes. 

Jos~ ~g ustín Ma rtínez, es uno de lo s más fervientes parti 

da rios de esta c~ a se de aborto ••• Por su parte Tabio agrega: 

" Que l a miseria puede ser una causa de justificación del (-\borto , 

porque no se puede obligar a nadie a vivir a zot a do por la mise

ri a en unión de los hijos, por muy respet a ble que sea la con

cepción y su tr a scendenci 8 socio-biológica. 

Solamente falta definir o cuando menos explicar en que 

consiste el ¡-\torto Culposo Propio. El íl rt. 35 Pn., nos da el -

concepto de delito culposo. HRTICU LO 35 Pn. "Obr a con culpa 

el que produce un resultado delictivo sin quer e rlo, por impru

dencia, negligencia, imperici a y por inobserv a ncia de leyes, r~ 

gl a mentos, órdenes o resoluciones oblig a torias sin prever que -

tal resultado ocurriría o creyendo poder e vit a rlo por su propia 

acción o confiando en el a zar. Los delitos culposos solo son -

punibles en los c as os espec ífic amente determinados en l a l ey ". 

Pa ra armonizar el NQ 1 del íi rt . 169 en relación con el -
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Hrt . 35 a mbos de nuestro Código Pen a l, hay que a na liz ar según 

lo expresa Ce l est ino Ponte Petit Candaud a p si e l término "Im

prudencia" a b a rc a a l as dos clases de culp a , con r ep re sen t a -

ción o sin r ep r ese nt a ción o bien únic a mente a una de ellas . 

El Proyecto de Código Penal tipo para l a repúblic a meji

cana de 1963, establece que II no es punible el Mbo rto cu a ndo 

por culpa sin previsión de la mujer embarazada o sea que será 

s a ncion ad o e l Aborto cu an do sea r esu lt a do de una conducta con 

culpa con represent a ción, posición que ado pt a n los Códigos de 

Veracruz y Guerrero y que al pa recer tomó en consideración 

nu estro Legisl ado r. 

Nuestro Código Pen a l no h a ca ninguna distinción. ~ dmite 

que e l result a do dañoso es un a consecuenci a de l a Imprudenci a , 

Neglia? Imp er ici a o inobservanci a , en este caso, de r eco mend a 

ci o nes hechas a l a muj e r con a nterioridad. El Legisl ado r toma 

en cuenta e n es te caso, e l dolor que sufre l a futura ma dre a l 

perder e l fruto de l a concepción y 'por e llo no l e pa rece justo 

a um e ntárs e lo imponiénd ole a demás otro c as tigo, qu e sería l a san 

ción penal; e j e mplo: 1) La mujer embarazada qu e imprudent e me nte 

se c a usa un a l es ión ignora ndo que l a hem orrag ia de sa ngre en -

cu a lqui er parte del cuerpo puede producir a borto; 2 ) La que 

tom a medic ame ntos sin c o nsult a r al Doctor; 3) La que se ha ce 

frecuentes duchas vag in ales, por as eo sin pr ecaución ninguna , 

etc . 

En el Mrt!culo 169 Nuestro Código Pen a l a c ep t a o sea r ecE 

nace los ~bo rtos : Culposo Propio, Te r apéut ico, Se ntiment a l y 
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Eugenésico~ a unque rode a dos de requisitos~ no así el tlborto 

por motivos Económicos. 

Co mo exp resé al principio uno de los elementos del deli 

to es su punibilid a d~ la no punibilida d o impunibilid a d la cons 

tituye lo que conocemos como excusas absolutorias . 

E n q u e con s i s t e 1 a E x c u s a .i b s o 1 u t o r i a ? ,,1 d e c i r del 

Doctor Ma nuel I-\ rriet a Ga llegos, "C ons iste en la a usencia de p.§. 

na para un a conducta típica y ob j etiv amente a ntijurídica de un 

sujeto capaz de imputabilidad, pero no reproch a ble ni condena

bl e en aten ción al móvil de la misma, sea ya el que determinó 

al agente a ac tu a r o el tenido en cu e nta por el legislador". 

Si el fundamento de l a excusa absolutor i a es el móvil, 

no obstante estar en presencia de un delito, ha y según el mis

mo a utor "F a lt a de reprochabilidad a la conducta, ha ciendo 

coincidir así el ac to ejecutado a l a mp aro de una excusa absolu 

toria con la inculpabilidad". 

Co ntinúa ma nifest a ndo que se diferenci a en que l a irre-

prochabilidad del ac to inculp a ble se debe a que a quien lo e j.§. 

cut o no puede exigírsele otr a conducta que l a que observó, en 

c a mbio en l a excusa absolutaria se a tiende de ma nera preferen-

cial a l móvil. 

Para l a dete rminación de l as excusas absolutorias no se 

ha seguido un criterio rígido ni uniforme, variando como con

secuencia en a rmonía con la evoluc ión de c a da sociedad en pa~ 

ticular. 
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En concord a nci a con lo a nt e s ex pres a do, e l Título d e ~ boE 

to no Punibl e , deb e rí a sustituirse por e l de :iborto Privilegi a 

do s e gún lo ma nif est a r o n en l a Expo s ición de Motivos de l Proy 8E 

to de Códig o P e n ~ l de mil noveci e n t os c l ncu e nt a y nu e v e , los 

Doctor e s Enriqu e Córd ov a , Manuel Ca stro Ramír e z h. y Julio Fau~ 

t o Fe rnánde z _ qu e "Compr e nd e rí a e l propio o cons e ntido que 

ob e d e ci e re a l pr opósito de ' ocult a r l a de sh o nr a de l a e mbar a zada 

y que s e justifica por los mismos motivos de privilegio . c o nc e 

dido a l Inf a nticidio y el hborto ya expr e s a do qu e obede c iere 

a l p r opósito de e limina r el fruto de un a cceso c a rn a l vi o l e nto, 

c o n o c id o e n do c tri na con el n o m b red e r l b o r t o S e n t i m e n t a l p é1 r a 

e l q ue a lgunos tr a t a dist a s pr e tend e n l a im punid a d. La comisión 

no a c ep t a e st a posición e xtrema , p e ro consid e r a qu e me r ec e ate 

nu a ción el nb ort o pr 8ctjcado por móvil e s s e ntim e nt a l e s de repu

dio a l fruto de un a viol a ción ." 

Lu e go si est a c omisión como l as p osterior e s ha n t oma -

do e n c o nsid e r a ción los móviles, est a mos en ~ r e s 8 nci a de verd a 

de r as o f a ls a s, pe ro e n todo c a s o e xcus a s a bsolutori a s . 
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CONCLUSIONES 

1 ) En mi particular ma ne r a d e pensar el Mrt . 169 deberí a 

est o r r e da ct a do e n f o rma distint a , por ejemplo: El :\ borto no 

c o nstituy e delito en los c a sos sigui en t e s ; y luego ve ndr í a l a 

enumeración de dichos c a s os . 

2 ) El c a so contemplado en el NQ 1 de dicho a rt í culo de 

bería c ontemp l a r únic a me nte " El .,bo rto culposo propio qu e se 

hubi ese oc as ion ad o l a muj e r " pe ro j a más " l a t e nt a tiv a de ést a 

p a r a c ausa r su abo rto " po rque éste c as o implic a v olunt a ried a d 

del age nt e o seo el pr opósito , lo cu a l no encaja de ntro del -

concepto de cul pa . 

Respe ct o de los numer a les 2 , 3 Y 4 de dicho ar t í culo es

toy d e ac u e rd o de que e n el primero nos encontramos de ntro de 

un o Causa de Justif i c a ción qu e es l a contemplada e n el inciso 

lQ del Ilrt . 37 que r eza textu a lm e nte : " No c omete delito l Q el 

que a ctú a u omite e n cumplimi e nto de un deb e r jurídico o en el 

e j e rcici o de un de r e cho , c a rgo, of icio o profesión , sin tr a spa 

sar los límit es l ega les ". 

" Se considera e j e rcicio leg í timo de l a profesión méd i ca 

los a ct os que causen daños en l a salud o en el cu e rpo con el 

c o ns e ntimi e nto de l pa ci en te o su repres en t a nt e leg a l si a qu e l 

no da rlo y r ea liz ad o por e l facultati v o us a ndo me di os a decu a 

dos con 81 fin de asegurar o r e st a ur a r l a sa lud fís i c a o s í qui 

c a del mism o paciente o de otr a pe rson a ". 

Lo a nt e rior c o n r especto a l médico qu e re a liz a el i1 bo rto . 
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Con respecto de l a madre que consiente , estamos frente a 

un Est ado de Necesidad, de acuerdo a l mismo ¡Irt. 37 Nº 3 letr a 

d, P n . 

En el núm ero 3 c o nsidero que deberí a limit a rse a los ca

sos de viol a ción , t a l como se establece en otr as legisl a ciones . 

El es tupro implic a volunt a ried a d, ya que de haberse r ea lizado 

e n contra de l a volunt a d de l a víctima, se convierte en viola 

ción . Puede habe r engaño, seducción y promesa de matrimonio , 

como medios para obten e r el cDnsentimiento, es indudab le , pero 

hay consentimiento . Por e llo insisto se debería limitar a los ca 

sos de viol a ción. En aten ción al móvil tom a do en cuenta estamos 

en presencia de un a v e rdader a excusa absolutoria . 

y e n el Nº 4 igu a l que en e l a nt e rior se toma e n cuent a 

el dict a men médico y se lleva a cabo c o n el propósito ( móvil) 

de evit a r una deformidad previsible grave en el producto de la 

concepción, tenemos otra excusa a bsolutori a . 

Ha sta aquí mis conside r aciones sobre el t e ma que me pr o

p us e des a rroll a r br e vem e nte . La simple lectur a que de l mismo se 

haga , compensará con creces , el ha berl as escrito . 



20 

d P E N O 1 C E 

POSICION DE LII IGLESI II FRE NTE ¡\ L oIBORTO 

Un c é l eb re c ome nt a nt e españo l expres a que "El nborto 

existió siempre y seguirá existi e ndo, como l as guerras , el 

odio y tantas c osa s más 9 pero l a preocup a nte no es que mu

ch a s muj eres a bort e n, sino el c a mbi o de me nt a lid a d operando 

e n a lgun os s e ctor es soci a les e n rel a ción con el va l o r de l a 

vid a hum a na en el seno ma t e rno. El vientre ma t e rno es el lu 

g a r na tur a l del nu e vo ser engendrado , al lí es dond e por na tu 

r a l eza e ncu e ntr a , su prim e r es pa cio vit a l y l a ma dre se con

vi e rte as í e n l a primer a protectora que l a na tur a lez a le o-

frece c o ntr a los peligros del exterior. Según est a nu e va me n 

t a lid a d, l a ma dre invierte sus funci o nes t onto cu a ndo e lla mis 

ma p ide a bortar l a cri a tur a c omo cu a ndo l a abandona a l a dec i

sión del médico, del Est a do o a l a arbitrariedad emoci o nal de l 

pod r e de l a cri a tura . Res ult a as í e l fenómeno ma c a bro de que 

en lu ga r de ser l a ma dre l a primer a e inc ondici o na l def e ns a 

natura l y a mo rosa del hijo lhm ado o nace , s e convierte, a ba r 

t a nd a , en s u propio verdugo. Es a GS l a r ealid a d, lo demás e u

f e mismo del l eng ua j e y mons e rg a s de personas que ha n perdido su 

di gn idad hum a na . Sólo as í se explica e l que a lgunos se esfuer

c e n tanto y se deva ne n lo s sesos para justifica r hipócrita y 

neur as t énica me nt e lo qu e e l buen Cerv a nt es ll a ma r a l a r azó n de 

l a sin r a zón. Est a inv e rsión pervers a de l as funci o nes na tur a 

l es de l a ma t e rnid a d exp lic a en parte e l que en un país de 
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hab l a españo la 9 l a palabra Ma dre no s e puede ni pronunciar en 

l a conversación ordinaria , por ha be r pasa do a signific a r ni más 

ni menos, l o que en España se significa c o n el término Put a , 

pe r o esto demuestra también que ma l que nos pese 9 todavía si-

gue ha bi endo dif erencias ent r e una buen a y un a m<... l a madre ". 

F. Werth a m ma ni fiesta: "Si damos a una madre e l de recho 

l ega l de mata r a su hijo por na c e r, e l cual es un a c a rg a so-

cial pa ra e ll a , mañan a tendremos que dar , lógic a men te, el dere 

cho a l hijo de ma t a r a su madre, po rque ha lleg a do a ser un a -

c a rga social para él " y continúa" Si no ha y r az ón para que un 

niño concebido nazca ¿ Por qué regl a de tr es , l o ha de ha ber -

para que un demente, un herido grave, un minus válido , o un , 
vi a jo achacoso viv a ? 

LOS HIJOS DEFORMES - EL DILEM ,i M"DRE - HIJO 

Los traficantes del sensacionalismo y has t a personas de 

bu e na fé se rind e n a veces an te l a posibilida d de que e l niño 

nazca con deformaciones c o ngénit as diagnosticables por el médi 

ca dura nt e el e mb a razo. El sentimentalismo es mal consejero . 

Si un adu l to tiene darecho a s e r curad0 9 un niño mal e ng e ndr a do 

l a ti e ne con mayor r a zón para qu e esos posibles defec tos de nac i 

mie nt o sean rep aradas en lo posible . Su derecho o vivir es sa -

gr a do y los p3d r es no tienen más a lternat iv as qU6 l a de a yud a r 

a vivir a quien sin su consentimiento engendraron ma l. De lo 

contr a rio justific a ri amos que por repugnancia sentimental se -
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eliminaran los I\silos , los Manicomios y los muchos hospit a les . 

Est a re pugn a nci a p a rece hacerse gr a t a me nte llev a dera siempre 

que h a ya posibilida des de lucro . Cu a ndo hay dinero de por me -

dio lo mismo s e convive con los muertos que se asesina a los 

vivos, a unqu e sean ind e fensos e inoc e ntes 1 como son los niños 

todos , desd e el momento d8 su concepción . 

Jerónimo Lejeune dice a l respecto: " No hay a bsolutamente 

ningun a dud a ! 'El Ca dáver será muy pequeño ••• Pero existe u n 

ser hum a no qu e ha des a pa recido porque usted l o ha ma t a do , .so

bre esto no hay ningun a duda ". 

El dilem a Mad r e - hijo , en l a práctic a no ti e ne ya r a zón de 

ser, cuando e l servicio 'cl í nico se re a liz a con profesionalismo 

y hon est id a d. "La dec isión de a bort a r es ya un síntoma, en mu 

ch os c a sos de de me nci a , mientras que l a a cept a ción gozoz a de l a 

mate rnida d lo es de r esp onsabilid a d y cordura. Prueb a de ello 

es que los agentes leg a l es de l Hborto, a nt es de proced e r a l a 

truculent a op e r a ción, someten a l a s ma dr es a un proc e so de l a 

v a do cerebral ". 

En l a Decl a r a ción de l a Sa gr a da Congreg a ción para la Doc 

trin a de l a Fe 1 sobre el I-\ borto Provoc a do NQ 21 se lee: "Repli 

c a n los Jurist as : l a ley deb e ser e fic a z . To da Le y dicen, que 

no es aca t a da po r l a ma yor í a , debe suprimirse . Piens a n así, con 

muy poco S8S0 y muchos inter e ses lucr a tivos, que l a misión del 

l eg isl a dor se r o duc e a coordina r los gustos c ap richosos 

do e l mundo . Olvida n volunt a ri a me nte que a qu e llo qu e por 
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propia na tur a l e za es inmor a l, como ma t a r a un inoc e nte no puede 

s er j a más l egi sl él do, a urq ue t o do e l mundo haga lo c o ntr a rio. 

"S egún ese ex tr a ño modo de entender, se podrí a p e dir l a 

protección de l t e rrorismo y del robo as í c omo l a supresión de 

l a mayor p a rte de l e yes de orden púb lico po r r a zón de su incum 

plimiento dem ocrático ". Desde el momento de l a f e cund a ción 

del óvulo, se inici a un a vid a que no es del p a dre ni de la ma-

dre, sino de un nu e vo ser qu e se des a rr o ll a por si mismo . No -

lleg a rí él nunc a a ser hum a no si no lo fuer a ya en a quel mome nto . 

Niceto Blós qu e z, el a utor de l a mayo r pa rt e de estos ar -

gumentos en su obra El .lborto B.".C. Po pul o r 4, p . 147 y mns 

en l a Dictur a de l nborto , en l a pógina quince se pronuncia por-

qu e todo I' bort o v o lunt a ri ame nt e provoc a do leg a l o il e galm en te 

es un homicidi o a gr a v a do, por ello expone que: "L a Bio l og í a mo-

dern a e ns e ñ a que lo qu e s e a borta , es decir lo que es arro j a do 

fuera de l seno mélterno, desd e e l mome nto pr e ciso de l a fecunda -

ción de l óvulo fem e nin o por e l espumatozoo mas culino, es un todo 

individu a l ind e pendi e nte del cU brpo ma t e rno y c o n especie pro -

pia . Nos ha l lamos a nte un él nuev a vidél human a distint a de l a del 

Pél dr e y de l a ma dre en virtud de su pro p i o Códig o Genético . Des-

truir a b ort a nd o esa nuev a vid a , equiv a le a ma t e r a un hombre o 

a u na muj e r e n su p rimer a cun a que es el vi e ntre ma terno. El Có -

digo Genétic o es c o mo un a cinta magnetofónic a en l a que se e n-

cu ontr a r e gistr ado todo lo que ll eg a r emos a ser en l a vid a , 

a un que e n ', mini a tur a . Nuestro ser y nu e stra hum él nid a d es tán 

a llí com o e n un a microscópic a dispositiva y lo que somos hoy no 
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es mss que su ampl i a ción o a grand a mi e nto cu ~ ntit n ti v o . Nu e stra 

a dult ez es e l be llo revel a do de l a pel í cul a e n neg c tivo , cual 

es e l f eto en e l seno ma terno desde el mome nto ma t e mf.tico de 

l a c o nc ep ción . hbo rt a r significa r omper esos bellos neg a tivos . 

El aborto biológic a mente habl a ndo es como arrancar de cu a jo 

del j a rd í n mc t e rno, no 1 2 semilla de un ros ol , sino l o de u no 

persona hum a na " . 

La Me t a f í sic a reconoce que ese ser biológ i co existente 

es un a person n hum a na por tr a t a rse de a l go o a lguien de l a -

mism a espe cie de quien lo enge n dró y que además posee ya su -

propio principio vit a l que en el lengu a je com ú n llam a mos ,Ilma . 

y l a Teolog í a año de que este principio vit o l o tilma del 

f e to e s Im a gen de Dios , La vid a del hombre es pues , sagroda , 

es d e cir int a ngi ble desde el mom e nto justo de 1 2 concepc i ón y 

únic ame nt e a l Todopoderoso, corr e sponde l o f a cu l t a d de otorgor -

l o o ne g a rl a . 

En e l Concilio Va tic a no 11, Gaudium Etspes 51 se co nclu -

yó que " I Cl vid o yo conceb.lda ha de ser s a lv a gu a rd a da c o n tre -

mendos cuid n dos . El abo rto y el Inf a nticidio son crímen es obo -

mi na b l e s • " 

elBlIOTECA CENTR L 
.1II1VIER IDAO gl[ IlL SALVADa 
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